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DE' AGRICULTORES 
Impresiones 

Al éxito obtenido por el Congreso 
Nacional de Agricultores, á la importan
cia y sentido práctico las de oonolusiones 
presentadas y á loa lumiaosoa debates 
de las seooiones, han contribuido ilustres 
congresistas, hombres de ciencia com
petentísimos que al honrarnos oon su 
visita han prestado á aquella asimbloa 
el concurso valiosísimo de sus conoci
mientos, do su inteligencia y de su pa
labra. 

Esos respetables y sabios congresistas, 
son acreedoros al aplauso y al reconoci
miento de cuantos so han interesado por 
el buen resultado del primer Congreso 
Nacion-il de Agricultores voriflcado en 
España. 

El ilustro ingeniero Sr. GarciBÍ: el sa
bio médico y agricultor valenciano se
ñor Giner: el competentísimo Sr. López 
Guardiola, oon sus hermosos trabajos 
sobre hidrología, sobre cultivo del cereal 
y sobro el intensivo de la vid respecti
vamente, han colocado á una gran altu
ra el nombre de nuestro Congreso. 

El Sr. Gordillo, aunque vencido en sus 
aspiraciones relacionadas Con el alcohol 
industrial por la razón irrebatible de su 
elocuente contrincante Sr. Martínez, ha 
acreditado también las grandes dotes de 
inteligencia que posee y que le han dado 
ana sólida y merecida reputación de 
hombre de ciencia. 

De dBntro y fuera de Murcia, han apor
tado también al Congreso en memorias 
y discusiones las luces de su inteligen
cia y el producto de su saber y su amor 
esclarecido á los progresos de la agricul
tura patria en sus diferentes aspectos, los 
Sres, Muguruza, Massa, Pardo, Madaria-
ga, Codorniu, Risueño, Martínez, Pérez 
Cortina, Baleriola, Espejo, Olazabal y al
gún otro que en este instante no recorda
mos. 

A todos ellos enviamos nuestro aplau
so sincero como también á las dignas 
personalidades que oon tanto acierto han 
constituido las mesas y dirigido las dis
cusiones en las seooiones respectivas. 

Todos han aportado su concurso para 
el éxito de este Congreso, que puede 
ofrecer resultados muy prácticos y bene
ficiosos si las justas aspiraoiones en él 
expuestas, de los agricultores españoles, 
hallan el merecido eco en las altas esfe
ras del poder público á lo cual felizmen
te, parece mostrarse dispuesto, el joven 
ministro de Agricultura. 

Oon gran oone-ixrrenoia de congresistas 
y público, celebró anoche su tercera se
sión el Congreso Nacional de Agricul
tores. 

Comenzó la sesión dando cuenta el se
cretario Sr. Muguruza del telegrama del 
Sr. Ministro de Agricultura, Industria y 
Ooníercio y Obras públicas, en el cual 
se dá cuenta de haber detinado integra 
la cantidad de diez mil pesetas consigna
da en presupuestos. 

El Congreso acogió oon una salva de 
aplausos la lectura del telegrama. 

A propuesta del Sr. Hernández lUán, 
se aisuérda haber oído con satisfacción y 
que se telegrafié al ministro la gratitud 
del Congreáo: y el Sr. Conde de Torre-
pando manifiesta haberse adelantado á 
los áeseos de aquel. 

Léese otro telegrama del referido se
ñor Ministro contestando al saludo que 
en nombre del Congreso se le dirigió. 

Dase lectura a u n a comunicación del 
Doctor Esquerdo y á otra del presidente 
y secretario de la Asociación de la Cá
mara Agrítoola en proyecto de Reus, es-

ousando en deberes ineludibles y lamen
tando su no asistencia al Congreso. 

Dase lectura á las oonolusiones formu
ladas por el Sr. Giner, de Valencia, res
pecto al cultivo de cereales, y el señor 
Marqués (D. Federico) pide á aquel ex
plicaciones sobre el particular. 

El Sr. Giner sube á la tribuna y pro
nuncia un luminoso y elocuente discurso 
que acredita sus profundos conocimien
tos técnicos y prácticos en la materia. 

Terminó con un párrafo bellísimo, en 
que saludó á Murcia en nombre de Va
lencia y terminó con un ¡viva Murcia! 

El Congreso que habla escuchado con 
suma complacencia al Sr. Giner, inte
rrumpiéndole en diferentes ocasiones 
oon sus aplausos, le tributó al final una 
verdadera ovación. 

Apruóbanse por aclamación todas las 
conclusión^ presentadas por el Sr. Gi
ner. 

A ooutiuuaoioR eo dá cuenta do las 
conclusiones de D. Pascual María Massa, 
sobre ganadería, siedo igualmente apro
badas. 

También lo son las conclusiones adi
cionales presentadas por la sección se
gunda referentes á permutas de fijioas 
contratos y otros extremos de no menor 
interés: y otras presentadas por el inge
niero Sr. Garcini. 

A petición del Sr. Massa se acuerda la 
impresión del reglamento de los Bancos 
creados por D. Nicolás Fontes, oon el ob
jeto de que esta institución beneficiosa 
adquiera toda la publicidad que merece. 

Apruébanse varias conclusiones de la 
sección segunda sobre el tema Í3.°: las 
del ingeniero Sr. Risueño sobre causas 
del absentismo, sanidad en el campo, 
instrucción y justicia en la población ru
ral, reformas de contratación entre el 
propietario de la tierra y los cultivado
res y sobre el proletariado rural. 

Entre diíohas conclusiones figuran: pe
dir el aumento de la guardia civil para 
garantir la seguridad personal y la de
fensa de la propiedad rural: hacer que la 
enseñanza sea integral, gratuita y obli
gatoria y la supresión de los actuales 
juzgados municipales, creando tribuna
les colectivos independientes de la polí
tica, cuyos cargos sean gratuitos. 

También se lee la propuesta por el se
ñor Garcini, sobre contribución territo
rial. 

A petición del Sr. Lacierva (D. Isidoro) 
se acuerda la impresión de la breve y 
luminosa memoria presentada por el 
Sr. Garcini sobre el referido particular. 

, Apruóbanse otras conclusiones de la 
sección segunda referentes al tema 14.'. 

Dase cuenta de la conclusión deducida 
de la memoria de D. José Pérez Cortina, 
de Loroa, sobre experienoias encamina
das á có5mbatir las plagas del campo. 

El Sr. Pérez Cortina sube á la tribuna 
y dá explicaciones sobr^ el particular, 
siendo justamente aplaudido. 

El Sr. González Aguilar propone muy 
acertadamente que se sinteticen las con
clusiones formuladas en términos que 
permitan elevasr de un modo concreto á 
los poderes públicos las aspiraciones del 
Congreso. 

A este efecto propone el nombramien
to de una comisión, de la que forma par
te el ilustre hombre público Sr. Canale
jas. (Grandes aplausos). 

El Sr. Presidente se muestra confor-
me con estas manifestaciones, quedando 
autorizado para designar la comisión. 

Se dá lectura á las conclusiones del se
ñor Baleriola sobre desarrollo de la seri
cicultura y adulteración del pimiento, 
promoviéndose una ligera discusión entro 
dicho señor y López Gómez (D. Juan) so
bre la redacción de una conclusión rela
tiva á la adulteración referida. 

Dichas conclusiones son aprobadas, 
así como también las presentadas por el 
Sr. Gordillo sobra sericicultura y uno del 

Sr. Massa sobre el libre cultivo del ta
baco. 

A petición del Sr. Gordillo se acuerda, 
que en la sesión de esta noche, antes del 
discurso de clausura que pronunciará el 
eminente órádbr Sip. Canalejas, se aprue
ben las conclusiones que restan. 

Se levanta la sesión. 

lamara 
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Consideraciones generales gue la Cámara 
Agrícola de Jumilla somete al ilustrado 
criterio del Congreso Agrícola de Murcia, 
sobre el tema 3." del cuestionario. 

YITiOÜLTUÍlA Y YimCULTuKA 
(CONTINUACIÓN) 

OoatUería vinícola 
Al espirar el tratado franco-español el 

año 1892 quedaron rotas nuestras rela
ciones comerciales con la vecina repü' 
blica, reduoiéndose á tales tórmiaós, 
nuestra exportación de vinos, que el 
sobrante al consumo interior alarmó á 
los gobiernos de aqui 1 entonces obligán
doles, oon toda urgencia, á legislar medi
das protectoras directas ó indireotas que 
evitaran la muerte de la viticultura na
cional. 

La destilería vinícola, que, hasta en
tonces se hallaba reducida en España á 
pequeños y elementales aparatos para la 
fabricación de aguardientes, fué motivo 
de especial solicitud y prot-ocion de 
nuestros gobiernos para oon el fomento 
de esta industria hacer ftente al exceso 
en la producción de vinos, llevándolos al 
alambique para su traaformaoion en al
cohol. Amparados y estimulados por 
estos requerimientos oficiales, aventura
ron los fabricantes españoles sus capita
les y sus ahorros creándose de esta ma
nera, una industria nacional absoluta
mente necesaria hoy á la vida de nuestra 
viticultura. 

Por razones que la lógica no preside y 
á protesto de apremiantes necesidades 
del Erario públioo, olvidan hoy nuestros 
gobernantes las razones que los gober
nantes de aquel entonces tuvieron en 
cuenta para fomentar en Espaíia el de
sarrollo de la industria destiladora de 
vinos, no obstante permanecer hoy, y 
quizás oon caracteres más alarmantes 
las razonas que motivaron aquella sa
bía legislación. 

En la defensa y protección de esta in
dustria nacional nos hallamos interesa
dos los viticultores y vinicultores, por
que en ello vemos el remedio al peligro 
que para nosotros representa dejar sin 
aplicación y fiaotuando en el mercado 
esos 8 ólOqiillones deheotólitros de vino 
sobrantes cada año á nuestro consumo y 
exportación y que nadie mas que los fa
bricantes de alcohol pueden y deban con
sumir; así lo exigen de una parte el dere
cho á la vida de una riqueza creada, y da 
otra la suprema ley de la salud de los 
pueblos. 

Sehadioho recientemente por ham
bres de talento, mas hábiles parlamenta
rios que peritos en la materia, que pa
ra los eíeotos de la higiene pública y de 
la salud del individuo, eran de igual 
oondíoion los alcoholes obtenidos de la 
desti laoion del vino, á los que se derivan 
de la fermentación y destilación de semi
llas, frutos y melazas. 

En el estado actual de la Medicina y 
especialmente de la Higiene pública, he
mos de afirmar categóricamente que el 
uso, y mas todavía el abuso de toda cla
se de alcoholes es nocivo á la salud del 
individuo y de las sociedades. Pero den
tro de esta afirmación categórica, distin
gue la ciencia el mayor y menor grado 
de toxicidad que corresponde á los dis
tintos alcoholes, determinando los que 
pueden tolerarse como bebida usual y 
los que absolutamente deben proscribir
se de la potabilidad, por nocivos á la sa
lud del individuo y causa de terrible de
generación para la especie. 

No incurriremos aquí en aquella falta 
que anees censurábamos abriendo poi 
nuestra sola cuenta cátedra de elogios al 
alcohol de vino; hablaremos en nombre 
de autoridades y reputaciones médicas 
tales como los doctores Dujardín, Bau-
mes y Andije. 

Oigamos á estos émínóntes clínicos y 
biólogos como se expresan en sus juicios 
respecto al diferente grado de toxicidad 
de los alcoholes: 

«El envenenamiento determinado por 
los alcoholes es tanto mayor, tanto más 
intenso cuanto más se alejan del alcohol 
de la vid llegando al máximun con los 
alcoholes de patatas. Todos los alcoholes 
y aguardientes del comercio son tóxicos, 
y su acción nociva está en relación; pri
mero oon el origen de estos alcoholes; 
segundo con su grado de pureza.» 

El orden progresivo en la toxicidad 
que asignan estos elementos ottniods á 
losalcoholes.esel siguiente: 1." Alcoholes 
y aguardientes de vinos; 2.° Aguardien
tes de sidra y pera; 3.* Aguardientes de 
heces de uva; 4.° Alcoholes y aguardien
tes de semillas; 5.° Alcoholes y aguar
dientes de patatas, que s3n los mis tóxi
cos. Si el alcohol de vino es el menos no
civo de todos, es por que contiene, casi 
exclusivamente, el alcohol etílico. 

Todas estas conclusiones son una oon-
flrmacion evidente de los estudios esta
dísticos que se han emprendido para 
apreciar los estragos producidos por las 
bebidas aioohólioas. 

En los países del norte es donde el al
coholismo hace mayor número de vícti
mas, por el uso da los alcoholes y aguar
dientes de patatas, semillas y remola
cha. 

Pero donde esta importantísima cues
tión aparece más expresiva, es en Fran
cia, donde nos dice Lunier en sus intere
santes memorias «que los crímenes que 
resultan del abuso da las bebidas alcohó
licas están en relación directa oon el uso 
de los alcoholes distintos al alcohol de 
vino.> 

Y en fin, señores congresistas, aquí 
mismo en Eipaña, son más elocuentes 
que las palabras, las estadísticas de los 
manicomios, hospitales y cárceles. 

En el transcurso de los años 82 al 92, 
cuando Alemania nos importaba torren
tes de alcohol industrial, los manicomios 
se vieron rapletos de alcohólicos aouró-
tieos en todas sus variedades, desde el 
simple delirio y dipsomanía, haata la for
ma crónica de la locura que refleja el 
desdichado idiota alcohólico. 

Los hospitales aumentaron oonside 
rablemente su contingente de enfermos 
del corazón, hígado y pulmones, órganos 
donde s i acantonan el aloohol en subs
tancia para atrofiarlos y degenerarlos, y 
por último, las cárceles y presidios sir
vieron de asilos á millares de seres des
dichados á quienes el aloohol de indus
tria impulsó para cometer el orimen. 

También se ha querido hacer argu
mento en contra de la destilería vinícola, 
enalteciendo la perfección con que hoy 
se obtiene el aloohol da industria, para 
podar con él sustituir en sus apUcajíonas 
al aloohol de vino. 

Mal que pesa á los entusiastas por la 
fabricación del alcohol industrial en Es
paña, hemos da afirmar, que á nuaatroa 
productores da aloohol vínico, no sa les 
puede disputar el mérito que revelan, sus 
alcoholes de 93 á 97 grados Gaylusac, 
límite da perfeooioaamiento en la desti
lación que honra á esta industria nacio
nal. 

Resultarán siempra completamente in 
fructuosos cuantos esfuerzos haga el al
cohol de industria para disputarla al do 
vino SU9 legítimas aplicaciones, tales co
mo el enoabazamiento de vinos para la 
exportación á paisej más cálidos; la fa 
brioaoiou le oogaaos y aguardientes pro
ductos casi únicos en Europa y en el 
mundo que lo produce, y que hoy tienen 
singular acaptaciou en oompatanoia oon 
los similares da Francia en los marcados 
del oontinante amarioano; la fabricación 
de toda olaaa de licores de pasto y de lu
jo; el añajado da los vinos pira su crian
za y conservación; el apigimionto da la 
glucosa para obtener los Málaga, Pedro 
Giménez y el Moscatel que hoy compi
ten ventajosamente con los Oporto en 
los mercados de Londres, y en general 
todas cuantas aplioaoiones pueda aspirar 
el alcohol de industria serán siempre 
científica é higiénicamente mejor llena
das con el alcohol da vino, producto emi-
nentementa nacional, y que merece por 
ello la protección á que no es aoreador 
un producto extraño, porque extraño se
rá en España este, que antes se nos im
portaba en bocoyes de aloohol de Ham-
burgo, y hoy sa nos importa en sacos re
pletos de semilla procedentes de la In
dia, África y América. 

ApnovBohamlonto tío fBsIduos 
Una fuente de riqueza digna de esti-

maoion la constituya el aprovechamien
to de los residuos de la industria viníco
la y vinificación. 

El primero entre los productos deri
vado de estos residuos es el aloohol lla
mado orujo, obtenido por una serle de 
manipulaciones industriales que ya al

canzan en España un notable grado de 
perfeccionamiento. 

Este alcohol de un valor secundario y 
después de inutilizado para el consumo 
en bebida, puede aplicarle á ubds indus
triales nacientes en España, tales como 
el alumbrado, oalefaooion, produocion de 
fuerza motriz, barnices, etc. 

Con las manipulaciones á que ae some
te el orujo para extraer su aloohol sa 
obtienen también tártaro^ llamados da 
caldera y que el comercio utiliza. 

Las heces del vino contienen las mi-

Íreres cantidades de tártaro, y tanto en 
as operaciones elementales para la pre-

fiaraoíon de la primera materia, como en 
as de remesa á las fábricas, para la ob

tención del ácido tartárico enonentran 
ocupación en los pueblos vitícolas gran 
número de operarios. Obtenido el ácido 
tartárico vuelva á ser aplicado princi
palmente á la vinificación á más de otros 
usos industriales. 

El tanino y la enooiallna son produc
tos contenidos en los residuos de la in
dustria yiniool^^ y que uua ve? obtenidos 
tienen sii aplicación á T á vinificación, 
tintorería y otros usos iadustriales. 

El granillo ofraca el mejor tanino, y 
tanto en panes, previa su trituración, 
como suelto dá alimento al ganado y á 
las aves da corral; aunque en pequeñas 
cantidades, también ofrece el granillo 
aceite y celulosa. 

La casca como último residuo otili-
zable es excelente abono nitrogenado 
para el oultivo de la vid. 

Del escobajo ó raspa se obtiene tanino 
y ácido tártrico en bastante cantidad, 
fabriclndose también excalentes vina
gres asociándole agua y vinos defeotuo-
ffos. 

Y por último, los sarmientos, aparto 
sus aplicaciones á la reproduooion d a l a 
vid, sirven para calentar el ho^ar del 
viticultor y las cenizas son también ex
celente abono para la vid. 

Tt^ibutaúiou aol mioahol 

En esta importante cuestión, que tan
to apasionó los ánimos en época recianté, 
la Cámara Agrícola de Jumilla persevai^a 
en sus opiniones neoesiiriamante pro-
taooionistas.porqua así loéxigau grandes 
y legítimos interesas confiadas á su re
presentación. 

No debiera ser en Eipañi motivo da 
renta para el Tesoro público un produc
to como el aloohol de vino, cuya f ibrioa-
oion es hoy tan necesaria á la vida da la 
viticultura, como insuB.ciente todavía un 
cuerpo de consumidores que logitimea 
el impuesto. 

Sí nuestro Ministro de Hacienda ha 
concebido sa proyecto de reforma de la 
actual legislación de a loholes mirando 
á las fronteras de España, es preciso vea 
lo que realmente ocurre con esta mata
rla al otro lado del Pirineo. 

Inglaterra, Francia y Alemania aoa 
las naciones europaas que mas alcohol 
producen y consuman, acreditándolo asi 
los doscientos oin^uauta millonas da 
francos que el impuesta producá á Fran
cia cada año, y loa cuitro'clentos que ran-
túa al Tasoro da Inglaterra. 

En estas naciones concurren para el 
estaWecimiento del impuesto y sas pin
gües resultados, todas las cirounstanoias 
que sa exigen al piroducto motivo da 
renta; prim )ra materia abundante p»ra 
la produocioa; aclimatación del prodaoto 
en las costumbres del pila, y por anda 
gran cuerpo de consumidoras con mu
chas ap icaoiones industríalas y por últi
mo, carencia de todo perjuicio á otra 
produocion nacional, con lo que aa avita 
la lucha de intereses similares. 

\ q u í ea Espafti faltan para ol racional 
establesimlonto de una ley de alcoholas, 
todos estos fundamentos do un problem» 
económico, que tiene si, capital impor
tancia social y económica en los países do! 
Norte, pero carece de ella en nacionas 
mediterráneas con otras costumbres, otro 
clima y otro suelo. 

Afirmaremos también que esas nacio
nes, que se toman como modelos para 
establecer una ley de alcoholas oon ca
rácter definitivo y permanente, no son 
naciones productoras da vino, y si Fran
cia los produce, no tiene oomo nosotros 
un sobrante á exportación y consumo in
terior, cual el que aquí nos obliga á bas
car su necesaria transformación ea las 
destilarías vinícolas. 

Ssta es, señores congresistas, la razón 
primera, que el espíritu severamente 
imparoial reconoce como de justicia; pa
ra estimar inoportuna y hasta peligrosa 
toda reforma en la legislación de alcoho
les, y así se ha entendido por todos, le
gisladores y legislados hasta hoy que 
surgen de Improviso en el problema in-
tereses que luchan encontrados; los inte-


